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Que remite la Comisión de Régimen, Reglamentos y Prácticas Parlamen-
tarias, correspondiente al dictamen con proyecto de decreto por el que se
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ADDENDUM segunda o ADDENDA segunda, del Dictamen a las Iniciativas con Proyecto de Decreto 

por las que se reforma el artículo 8 del Reglamento de la Cámara de Diputados, y se expide el Código 

de Ética de la Cámara de Diputados del Honorable Congreso de la Unión. 

Dice: 

CONSIDERACIONES 

PRIMERA. a NOVENA . ... 

DECRETO por el que se adiciona el 
artículo 8 del Reglamento de la Cámara 
de Diputados y se expide el Código de 
Ética de la Cámara de Diputados del 
Honorable Congreso de la Unión 

Artículo Segundo. Se expide el Código de 
Ética de la Cámara de Diputados del 
Honorable Congreso de la Unión, para 
quedar como sigue: 

Código de Ética 
de la Cámara de Diputados del 

Honorable Congreso de la Unión 

TÍTULO PRIMERO 
Disposiciones Generales 

Debe decir: 

CONSIDERACIONES 

PRIMERA. a NOVENA . .. . 

DÉCIMA. De igual manera, las Diputadas 
y los Diputados que integramos esta 
Dictaminadora, hacemos hincapié en 
reconocer la Iniciativa del Diputado Ornar 
Noé Bernardino Vargas del Grupo 
Parlamentario del Partido Verde 
Ecologista de México (PVEM), por su 
propuesta que contiene puntos 
medulares de coincidencia en el sentido 
de los Principios Rectores que rigen la 
resolución positiva del presente 
Dictamen. 

DECRETO por el que se adiciona el 
artículo 8 del Reglamento de la Cámara 
de Diputados y se expide el Código de 
Ética de la Cámara de Diputados del 
Honorable Congreso de la Unión 

Artículo Segundo. e expide el Código de 
Ética de la Cámara de Diputados del 
Honorable Congreso de la Unión, para 
quedar como sigue: 

Código de Ética 
de la Cámara de Diputados del 

Honorable Congreso de la Unión 

TÍTULO PRIMERO 
Disposiciones Generales 

ADENDUM segunda del Dictamen a las Iniciativas can Proyecta de Decreta par las que se reforma el artículo 8 del Reglamenta de la 
Cámara de Diputadas, y se expide el Código de ltica de la Cámara de Diputados del Honorable Congreso de la Unión. 
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CAPITULO I 
Del objeto del Código 

Artículo 7 .... 

I. a IV .... 

TÍTULO SEGUNDO 
Del Comité de Ética 

CAPÍTULO 1 
De la Integración del Comité de Ética 

Artículo 11. ... 

I. a 11 .... 

Transitorios 

CAPITULO I 
Del objeto del Código 

Artículo 7 .... 

l. a IV . ... 

V. Cumplen las disposiciones 
institucionales para la prevención del acoso 
laboral y el acoso sexual, así como con las 
políticas institucionales de fomento a la 
equidad de género. 

TÍTULO SEGUNDO 
Del Comité de Ética 

CAPÍTULO I 
De la Integración del Comité de Ética 

Artículo 11 . .. . 

l. a 11 .. .. 

111. Un representante de los Diputados con 
carácter de independiente, en su caso. 

Transitorios 

ADENDUM segunda del Dictamen a las Iniciativas can Proyecta de Decreta par las que se reforma el artículo 8 del Reglamenta de la 
Cámara de Diputadas, y se expide el Código de Ética de la C6mara de Diputadas del Honorable Congreso de lo Unión. 
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Comisión de Régimen, Reglamentos y Prácticas Parlamentarias 

Junta Directiva 

Firmamos para constancia la presente A ddemla, la diputada y los diputados que integramos la Junta 
Directiva de la Comisión de Régimen, Reglamentos y Prácticas Parlamentarias; LXIII l egislatura: 

Legisladores 

Diputado 
Jorge Triana Tena 
Presidente 

Junta Directiva 

S, DistTito Federal (Ciudad de México) 

Diputado 
Mario Braulio Guerra Urbiola 
Secretario 

~RD, Querétaro 

Diputada 
Cristina Sánchez Coronel 
Secretaria 

~RD , Estado de México 

Diputado 
Santiago Torreblanca Engell 
Secretario 

~' Distrito Federal (Ciudad de México 

Diputado 
Francisco Martínez Neri 
Secretario 

, Oaxaca 

Diputado 
Jesús Sesma Suárez 
Secretario 

A favor En Contra En Abstención 

ADENDUM del Dictamen a las Iniciativas con Proyecto de Decreto por los que se reformo el artículo 8 del Reglamento de la Cámara de 
Diputados, y se expide el Código de Ética de la Cámara de Diputados del Honorable Congreso de la Unión. 
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Junta de Coordinación Política
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